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8227 ORDEN TAS/1155/2004, de 14 de abril, por la que
se corrige error en la Orden TAS/418/2004, de 9 de
febrero, por la que se convocaba concurso (2/04) para
la provisión de puestos de trabajo para grupos A, B,
C, D y E en el Departamento.

Advertido error en la Orden TAS/418/2004, de 9 de febrero,
por la que se convocaba concurso (2/04) para la provisión de
puestos de trabajo para grupos A, B, C, D y E en el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado», núme-
ro 47 del 24 de febrero), se anula el puesto n.o de orden 2, Secre-
tario Puesto de Trabajo N30, 4685966, en el Gabinete del Secre-
tario de Estado de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social,
por hallarse actualmente reservado.

Madrid, 14 de abril de 2004.—P. D. (O.M. 21-05-96, B.O.E.
del 27), el Subsecretario, José Marí Olano.

Subdirección General de Recursos Humanos.

8228 ORDEN TAS/1156/2004, de 14 de abril, por la que
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Programadores de Informática de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, por las modalidades
de acceso libre y de promoción interna.

El Real Decreto 222/2004, de 6 de febrero, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2004, («Boletín
Oficial del Estado» del 7 de febrero), autoriza en su Anexo la con-
vocatoria de dieciocho plazas para el ingreso en la Escala de Pro-
gramadores de Informática de la Administración de la Seguridad
Social. Igualmente, el artículo 5 del citado Real Decreto prevé
la convocatoria de hasta 4346 plazas de promoción interna para
los distintos grupos de personal funcionario, con la distribución
por Cuerpos y Escalas que determine el Ministerio para las Admi-
nistraciones Públicas. Una vez efectuada dicha distribución, han
sido adjudicadas dieciocho plazas para el ingreso en la Escala
de Programadores de Informática de la Administración de la Segu-
ridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real Decre-
to 222/2004, de 6 de febrero, y con el fin de atender las nece-
sidades de personal en la Administración de la Seguridad Social,
este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 13.7 de la Ley 6/1997 de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, previo informe favorable de la Dirección General de la Función
Pública, acuerda publicar la convocatoria de pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Programadores de Informática de
la Administración de la Seguridad Social, con dos modalidades
de acceso, una para la cobertura de las plazas previstas en el
Anexo del Real Decreto 222/2004, de 6 de febrero y otra, para
la cobertura de las plazas previstas en el artículo 5 de dicho Real
Decreto, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 18 plazas de
la Escala de Programadores de Informática de la Administración
de la Seguridad Social, por el sistema general de acceso libre.

Del total plazas se reservará una para quienes tengan la con-
dición legal de personas con discapacidad de grado igual o superior
al 33 por 100.

Una vez cubierta la plaza del cupo de reserva de discapacitados,
los aspirantes discapacitados que hayan superado la fase de opo-
sición sin obtener plaza por dicho cupo, podrán optar, en igualdad
de condiciones, a las de acceso libre.

La plaza no cubierta por el cupo de reserva de discapacitados
se acumulará a las de acceso libre.

Los puestos de trabajo que vayan a ser ofrecidos como destino
y que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio
del poder público y en las funciones que tienen por objeto la

salvaguardia de los intereses generales del Estado, quedarán reser-
vados a los aspirantes de nacionalidad española.

1.2 Asimismo se convocan pruebas para cubrir 18 plazas de
la Escala de Programadores de Informática de la Administración
de la Seguridad Social, por promoción interna.

En el caso de que estas plazas quedaran vacantes no podrán
acumularse a las de la modalidad de acceso libre.

1.3 El proceso selectivo será único para ambas modalidades
de acceso y constará de una fase de Oposición y otra de Curso
Selectivo. El proceso constará, además, de una fase de Concurso
para los aspirantes por promoción interna.

El proceso selectivo se realizará con las valoraciones, pruebas
y puntuaciones que se especifican en el Anexo I e incluirá la supe-
ración de un Curso Selectivo.

Para la realización de este Curso Selectivo, los aspirantes que
hayan superado la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Los aspirantes deberán optar por el sistema general de acceso
libre o por el de promoción interna.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura como Anexo II a esta convocatoria.

1.5 Las pruebas selectivas se desarrollarán de acuerdo con
el siguiente calendario:

1.5.1 Fase de oposición: para todos los aspirantes.
El primer ejercicio se realizará en la fecha y lugares que deter-

mine la Resolución a la que se hace referencia en la base 4.1.
La duración máxima de la fase de Oposición será de seis meses,

contados a partir de la fecha de realización del primer ejercicio.
Dicha fase deberá concluir, necesariamente, antes de finalizar el
año 2004.

1.5.2 Fase de Concurso: únicamente para los aspirantes por
promoción interna.

La fase provisional de concurso se publicará con la relación
de opositores que superen el primer ejercicio, y la fase definitiva,
por Resolución del Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, con la relación de opositores que superen el segundo
ejercicio.

1.5.3 Curso Selectivo: Se realizará a continuación de la fase
de Oposición para aquellos aspirantes que hayan superado la
misma.

El Curso Selectivo comenzará en el plazo máximo de tres meses,
a partir de la publicación en el BOE de la lista definitiva de apro-
bados, y tendrá una duración máxima de seis meses.

1.6 Los aspirantes que accedan por el sistema de promoción
interna tendrán, en todo caso, preferencia sobre los provenientes
del sistema de acceso libre para cubrir los puestos de trabajo
vacantes, en virtud de lo dispuesto en el artículo 78.1 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

1.7 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo
hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación
del destino adjudicado.

1.8 La presente convocatoria y los actos que se deriven de
ella podrán ser consultados en la siguiente página web:
«www.seg-social.es».

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-
tivas los aspirantes deberán poseer en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento
de la toma de posesión como funcionario de carrera los siguientes
requisitos de participación:

2.1.1 Ser español o nacional de alguno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de
los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-


